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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que
se nombra a los Presidentes y miembros del Comité
Ejecutivo de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía y del Consejo Andaluz
de Cámaras.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo
23 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, y en el
apartado 4 del artículo 24 del Reglamento Electoral de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación apro-
bado por el Decreto 181/2005, de 26 de julio, y en virtud
de lo establecido en el artículo 22 de la Ley 3/1993, de 22
de marzo, Básica de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación.

Vistas las actas de constitución de los Plenos y elección
de los Presidentes y demás miembros del Comité Ejecutivo
de las 14 Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía, así como del Consejo Andaluz de Cáma-
ras, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada,
y en uso de las competencias que esta Consejería tiene atri-
buidas en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que
se aprueba su estructura orgánica y de las atribuciones que
me confieren los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los Presidentes y demás miembros
del Comité Ejecutivo de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía que a continuación se
relacionan:

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Almería

Presidente: Don Diego Martínez Caro.
Vicepresidente 1.º: Don Rafael Ubeda Ramal.
Vicepresidente 2.º: Don Andrés Montiel Majón.
Tesorero: Don Alejandro García Díaz.

Vocales:
Don Juan Cantón Mira.
Don Eduardo López Godoy.
Doña M.ª Dolores Hernández Buendía.
Don Domingo García Fernández.
Don Miguel López Martínez.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar

Presidente: Don Eduardo Criado García.
Vicepresidente 1.º: Don Francisco Martínez García.
Vicepresidente 2.º: Don Luis Miguel Piña León.
Tesorero: Don José Reca Balches.
Vocales:
Don Antonio Torres Sancho.
Don Francisco Rama Rosa.
Don Manuel Molina Navío.
Don Francisco Martí Roy.
Don Juan A. Carrasco Martos.
Don Fulgencio García Larios.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Ayamonte

Presidente: Don Javier González Hernández.
Vicepresidente 1.º: Don Emilio Borrego Romero.
Vicepresidente 2.º: Don Miguel Joaquín Antúnez Caracena.
Tesorera: Doña Bella María Carballo Gómez.
Vocales: Don Juan Carlos Concepción García.
Don José Manuel Frigolet de la Rosa.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz

Presidente: Don Angel Juan Pascual.
Vicepresidente 1.º: Don Antonio de María Ceballos.
Vicepresidente 2.º: Don Carlos Alés Esteban.
Tesorero: Don Miguel Urraca Pinzón.
Vocales:
Don Miguel González Saucedo.
Don Francisco Yuste Brioso.
Don José Luis Ferrer Rosso.
Don José Luis Coronel Fernández.
Don Enrique Juan Pascual.
Don José Eusebio Romero Hernández.
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Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación del Campo
de Gibraltar

Presidente: Don Carlos Fenoy Rico.
Vicepresidente 1.º: Don Gabriel Fuentes Ortega.
Vicepresidente 2.º: Don Juan Manuel Jiménez Alcaraz.
Tesorero: Don Pedro Medina Lamadrid.
Vocales:
Don Rosendo Arias Quintero.
Don Antonio Barberá Cárdenas.
Don Juan Manuel Cruz Escalona.
Don Sebastián Fernández López.
Don José Antonio Gutiérrez López.
Don Manuel Padilla Sánchez.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba

Presidenta: Doña M.ª Dolores Jiménez Aguilar.
Vicepresidente 1.º: Don Luis Carreto Calvo.
Vicepresidente 2.º: Don Francisco Román Amor.
Tesorero: Don Fernando Peña Expósito.
Vocales:
Don Alfredo Rodríguez González.
Don Jesús Díaz Laso.
Don José Antonio Guardeño Amaro.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Granada

Presidente: Don Sebastián Ruiz Morales.
Vicepresidente 1.º: Don Gregorio García Domínguez.
Vicepresidente 2.º: Don Francisco Javier Jiménez Ortiz.
Tesorero: Don Carlos Rodríguez Escudero Cabello.
Vocales:
Don Federico Jiménez González.
Don Antonio Salas Ramírez.
Don Roberto García Arrabal.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva

Presidente: Don Antonio Ponce Fernández.
Vicepresidente 1.º: Don Manuel García Izquierdo Parralo.
Vicepresidente 2.º: Don Juan Manuel Díaz Cabrera.
Tesorero: Don Miguel Rayas Comas.
Vocales:
Don José Luis García Palacios Alvarez.
Don Fernando Luna Mauri.
Don Domingo López Romero.
Don Faustino Romero García.
Don Juan Vázquez Méndez.
Doña Isabel Velasco Núñez.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén

Presidente: Don Angel Martínez Villén.
Vicepresidente 1.º: Don Leonardo Cruz Linde.
Vicepresidente 2.º: Don Juan Bustamante Buendía.
Tesorero: Don Juan José Sanz Jiménez.
Vocales:
Don Enrique Acisclo Medina.
Don Juan de Dios Cobo Gutiérrez.
Don Juan Santabárbara Hidalgo.
Don Aurelio Sánchez Tobaruela.
Don Francisco Gutiérrez Jiménez.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de la Frontera

Presidente: Don Jesús Medina Cachero.
Vicepresidente 1.º: Don José Ignacio Díez Vergara.
Vicepresidente 2.º: Don Juan García Jarana.

Tesorero: Don Francisco Cáliz Hurtado.
Vocales: Don Francisco Martínez Vilches.
Don Jaime Estévez Puerto.
Doña Gema García Bermúdez.
Don Juan Núñez Moreno.
Don Cristóbal Sánchez Rojas.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares

Presidente: Don Manuel Gámez Delgado.
Vicepresidente 1.º: Don Eduardo Caro de Accino.
Vicepresidente 2.º: Don Agustín Vázquez Ceés.
Tesorero: Don Miguel Ojeda Estrada.
Vocales:
Don Isaac Chamorro Pérez.
Doña Angela Isac García.
Don José María Villén Lozano.
Don Sebastián Ungo Guillén.
Don Juan Carlos García Morillas.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Málaga

Presidente: Don Jerónimo Pérez Casero.
Vicepresidente 1.º: Don Rafael García Padilla.
Vicepresidente 2.º: Don Juan Cobalea Ruiz.
Tesorera: Doña Ana María Navarro Luna.
Vocales:
Don Juan Cruzado Moreno.
Don Salvador Galván Caliente.
Don José Julián Prieto Jiménez.
Don Federico Terrón Muñoz.
Don Juan José Vallejo Martín.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Motril

Presidente: Don Adrián Picazo Martínez.
Vicepresidente 1.º: Don Jesús Francisco García Puertas.
Vicepresidente 2.º: Don José Antonio Pérez Almendros.
Tesorero: Don José Manuel Chica Rodríguez.
Vocales: Don Alfonso Reinoso Zamora.
Don Antonio Gallego Figueras.
Doña María Nieves Jiménez Sabio.
Don Juan Francisco Estévez Estévez.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla

Presidente: Don Francisco Herrero León.
Vicepresidente 1.º: Don Antonio Galadí Raya.
Vicepresidente 2.º: Don Augusto Lahore Camuña.
Tesorero: Don Augusto Jannone Di Armando.
Vocales:
Don Julio Cuesta Domínguez.
Don José Antonio Martínez Fernández.
Don Rafael Alvarez Colunga.
Don Juan Robles Pérez.
Don Alfonso Sedeño Masot.
Don Francisco Moreno Muruve.

Segundo. Nombrar al Presidente y demás miembros del
Comité Ejecutivo del Consejo Andaluz de Cámaras.

Presidente: Don Antonio Ponce Fernández.
Vicepresidente: Don Jerónimo Pérez Casero.
Tesorero: Don Jesús Medina Cachero.
Vocales:
Don Diego Martínez Caro.
Don Angel Juan Pascual.
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Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, expresamente, la Resolución de 19 de julio de 2002, de
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se nombra a los Presidentes y demás miembros de los
Comités Ejecutivos de las Camaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que
se nombra a los representantes, titulares y suplentes,
de la administración competente en el Comité Ejecutivo
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía y en el del Consejo Andaluz de
Cámaras.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de los
artículos 12 y 30 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre,
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía.

Una vez constituidos los Plenos de las 14 Cámaras de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, así como del
Consejo Andaluz de Cámaras, y nombrados los Presidentes
y demás miembros de los Comités Ejecutivos de las Cámaras,
en uso de las competencias que esta Consejería tiene atribuidas
en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se aprueba
su estructura orgánica y de las atribuciones que me confieren
los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como representantes, titulares y suplen-
tes, de la Administración tutelante de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación en los Comités Ejecutivos
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación los que
a continuación se indican:

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Almería.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Almería.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Almería.

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Cádiz y del Campo de Gibraltar y Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Jerez de la Frontera.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Cádiz.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Cádiz.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba.

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Granada y de Motril.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Granada.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Granada.

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Huelva y de Ayamonte.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Huelva.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Huelva.

Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Jaén, de Andújar
y de Linares.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Jaén.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Jaén.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Málaga.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Málaga.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Málaga.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla.

Representante titular: Titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Comercio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla.

Segundo. Nombrar como representante titular y suplente
de la Administración tutelante de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación en el Comité Ejecutivo del
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía a los siguientes:

Representante titular: Titular de la Dirección General de
Comercio.

Representante suplente: Titular de la Jefatura de Servicio
de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio
Ambulante.

Sevilla, 9 de octubre de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte


